RES. 3594/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004855, Ent. N° 5049/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la aplicación del artículo 46 del TOCAF respecto del proveedor “Asistencia Médica Departamental de Maldonado” (AMDM-IAMPP); 

RESULTANDO: 1) que ante la observación realizada a AMDM-IAMPP en su presentación a licitación por servicio de emergencia médica móvil LAE, con fecha 4 de octubre de 2018, el citado proveedor presentó nota ante ASSE, señalando en lo sustancial:

- que el Dr. Gustavo Burghi ha cesado su vínculo de dependencia funcional con Ministerio de Salud Pública – Hospital de Maldonado, al haberse jubilado con fecha 1/06/2018;

- que el Dr. Alfredo Ruiz ha cesado en su dependencia como funcionario del MSP – Hospital de Pan de Azúcar, al haberse jubilado con fecha 1/01/2018;
- que el Dr. Manuel Silva, no tiene un cargo de gestión y se desempeña como coordinador del servicio de estadística de la Institución;
2) que  mediante nota de 25 de octubre de 2018, la Auditoría Delegada informa:

- El Dr. Gustavo Burghi figura en RUPE como vicepresidente de la empresa y, si bien continúa figurando en los sistemas internos de ASSE como funcionario, por Resolución N° 3132/18 la gerencia de RRHH de ASSE acepta su renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 2/6/2018;
       - El Dr. Alfredo Ruiz figura en RUPE como apoderado de la empresa y si bien continúa figurando en los sistemas internos de ASSE  como funcionario, por Resolución N° 5426/2017 se acepta su renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 1/1/2018.

- El Dr. Manuel Silva figura en RUPE como apoderado de la empresa y figura en los sistemas internos de ASSE como funcionario presupuestado de la Unidad Ejecutora 102, cumpliendo funciones en el Centro Departamental de Maldonado. Según Resolución 1187/99, se incluyó al mencionado profesional en la nómina de funcionarios a quienes corresponde liquidar la compensación por Funciones de Alta Responsabilidad, Dedicación y Permanencia Nivel 2 como Sub-Director Técnico del Centro Departamental de Maldonado. En resumen, quien continúa manteniendo vínculo laboral con ASSE es el Dr. Manuel Silva, siendo apoderado de la empresa (según RUPE), pero no formando parte del equipo de gestión (como declara la empresa);
3) que la Auditoría consulta si, con respecto al                                           Dr. Manuel Silva, su caso encuadra en las prohibiciones para contratar con el Estado, establecidas en el Artículo 46 del TOCAF;                      
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 46 del TOCAF establece que están capacitadas para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica  que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida, o en los casos que expresamente establece a continuación;
2) que el numeral 1º el citado artículo  prevé como motivo de inhibición “ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia  podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente”;
3) que de acuerdo con lo preceptuado en la norma citada, quien ocupe un cargo de representación en la persona jurídica que contrate con el Estado no puede ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma;
4) que en el caso del Dr. Manuel Silva, dicho profesional figura como apoderado de la empresa AMDM-IAMPP, por lo que se configura la incompatibilidad prevista en el citado artículo;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los anteriores Considerando;
2) Devolver los antecedentes;
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